
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C.,seis (6) de octubre de  dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo de UNION TEMPORAL ALIANZA U.V contra UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

Radicado: 11001310300920190068400 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 27/06/2023 

 

 

Conforme lo previsto en el art 442 del CGP, se da traslado al demandante, de 

las defensas exceptivas de fondo planteadas por la parte demandada. 

 

Cumplido lo anterior, por la secretaría del juzgado ingrésese el expediente al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

 

(Tres providencias) 
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